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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Las innovaciones que experimenta la sociedad en los sistemas de 
información traen implícito un cambio radical en la labor de los profesionales 
encargados de suministrarla; en este caso particular, los profesionales en 
Bibliotecología no solo están inmersos en nuevas funciones, sino que se 
encuentran en una etapa coyuntural que requiere cambios en la normativa 
atinente.

Partiendo de ese contexto, he tomado la iniciativa de presentar el siguiente 
proyecto de ley que reforma integralmente la Ley N.º 5402, Ley Orgánica del 
Colegio de Bibliotecarios de Costa Rica, de 30 de abril de 1974.

La presente iniciativa ha sido elaborada conjuntamente con el Colegio de 
Bibliotecarios y el valioso asesoramiento del personal del Departamento de 
Servicios Bibliotecarios de la Asamblea Legislativa.

En primera instancia, este proyecto sugiere modificar el nombre de la ley, 
atendiendo a una serie de razones técnicas que es preciso conocer, en especial el 
concepto de Bibliotecología, que se ubica con el desarrollo de la tecnología de la 
información y les permite a los usuarios disponer de una extensa gama de 
conocimiento para mejorar su calidad de vida.

La Bibliotecología es una ciencia social, por cuanto su objeto de estudio es 
el ser humano y sus necesidades de información; además, sigue los métodos de 
investigación de las ciencias sociales.  Las bibliotecas han sido el lugar designado 
por la sociedad para guardar, preservar y ofrecer el conocimiento.

El bibliotecólogo tiene que articular su práctica profesional apropiándose de 
la realidad y debe saber distinguir las necesidades de información de cada 
condición socioeconómica en nuestro país, con una visión objetiva.  El 
bibliotecario, por su parte, según lo define el Diccionario de la Real Academia 
Española, es la persona que tiene a su cargo el cuidado, la ordenación y el 
servicio de una biblioteca.

El profesional en Bibliotecología debe sentirse orgulloso de sus raíces y 
actuar honestamente para contribuir con el desarrollo, valorando la cultura en un 
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análisis de la realidad costarricense que fortalezca a la ciudadanía y las 
instituciones.

Reformar la ley vigente es indispensable para que esta refleje el estado 
actual del ejercicio profesional en todas sus dimensiones:  conceptualización, 
práctica de la Bibliotecología, reconocimiento a nuevos profesionales, 
gobernabilidad y equidad.  Asimismo, es preciso actualizar una serie de elementos 
operativos y conceptuales, dado que esta ley data de 1974 y a la fecha es de difícil 
aplicación.

En el artículo 1 de esta iniciativa se introduce por primera vez la 
denominación de Bibliotecología como profesión, a la vez que en el título de la ley 
se incorpora el lenguaje inclusivo.  También, se agrega que el Colegio tendrá 
competencia en todo el territorio nacional.

Se suprime el artículo 2 relativo al domicilio, el cual señalaba que este se 
encontraba en la ciudad de San José; debido a esta modificación, se corre la 
numeración del articulado del proyecto.

Es preciso agregar que en esta propuesta de ley se incluyen todos los 
artículos, aun cuando sus modificaciones sean exclusivamente de forma, o bien, 
pese a no recibir ninguna modificación.

Por razones de precisión de conceptos, en particular lo referente al nombre 
de la profesión y al ámbito de desempeño profesional, en el artículo 2 se 
incorporan modificaciones tanto de algunos términos utilizados como de 
redacción.  De igual forma, en lo relativo al establecimiento de subsidios, el 
artículo 2 deja abierta la posibilidad de que tanto la Junta Directiva como la 
Asamblea General puedan definir nuevos tipos de subsidios, según los 
requerimientos de la población afiliada.

En el artículo 3 las modificaciones se refieren más que todo a suprimir la 
delimitación del título superior; en este caso se conocía como doctorado, ya que 
las personas colegiadas podían contar con títulos superiores y sus diferentes 
denominaciones, dependiendo del lugar donde lo hubieran obtenido.  Asimismo, 
se incluye un párrafo para aclarar que quienes obtengan un título superior pueden 
mantenerse colegiados e informar de la obtención del nuevo título al Colegio, pero 
se confirma que es obligatorio tener el título de bachiller.  Por otra parte, se omite 
el nombre de la instancia encargada del reconocimiento de títulos obtenidos en el 
extranjero, ya que esta ha cambiado con el transcurso de los años y podría ser 
otra en un futuro; por ejemplo, al momento de emitirse la ley vigente, la institución 
encargada del reconocimiento de títulos era la Universidad de Costa Rica, función 
que actualmente desempeña el Consejo Nacional de Rectores (Conare).

El artículo 4 se refiere al ámbito laboral donde podrían desempeñarse las 
personas colegiadas.
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Debido a que los requisitos y las excepciones para la incorporación se 
encuentran contemplados en el reglamento correspondiente, se propone modificar 
el artículo 5, de manera que los detalles sobre este procedimiento no se 
mencionen en la ley, sino que se especifiquen en el reglamento.

El artículo 6, acerca de los deberes de las personas colegiadas, especifica 
la disposición existente sobre el pago de cuotas, cuyos montos son establecidos 
por la Junta Directiva y aprobados por la Asamblea General.

El artículo 7 propuesto, además de algunos cambios de forma, agrega, en 
el inciso c), el derecho a gozar de otros beneficios.

Los artículos 8, 9 y 10 actuales se mantienen iguales a los anteriores 9, 10 
y 11, excepto por algunas modificaciones de redacción.

El artículo 11 queda igual al artículo 12 vigente, excepto por algunas 
correcciones en el inciso g), a fin de precisar la función de la Asamblea General de 
acordar las correcciones disciplinarias.

En el artículo 12 solo se incluyen varias correcciones de puntuación y se 
establece un margen temporal para realizar la Asamblea General anual, esto por 
cuanto la ley vigente limita la convocatoria para la primera semana de octubre, 
pero, en la actualidad, esa fecha obliga a preparar la reunión con mucha premura, 
en especial por el poco tiempo que existe entre el cierre contable y la consecuente 
distribución de los informes.

En el artículo 14, anterior numeral 15, se elimina la obligación de que la 
Asamblea pueda sesionar con el diez por ciento de los miembros, en caso de que 
no se cuente con el cuórum requerido en la primera convocatoria.  Por lo general, 
en este tipo de agrupaciones es difícil lograr la convocatoria esperada, siquiera el 
diez por ciento.  Con la reforma, se evitaría el hecho de continuar convocando a 
asambleas extraordinarias posteriores hasta lograr reunir el diez por ciento.

Además de algunas modificaciones de forma, el artículo 15 resuelve la 
interrogante sobre cuáles asuntos se aprueban por Asamblea, en concordancia 
con otros artículos que no eran claros en las funciones propias de la Junta 
Directiva y la Asamblea General.  Asimismo, se aclara lo atinente a la votación 
requerida para que los acuerdos queden en firme en una misma sesión, pues la 
redacción del artículo se encontraba incompleta.  También, ante casos de empate, 
se amplía a tres votaciones.

En el artículo 16 se sustituye el término de “secretario de actas” por el de 
“Prosecretaría”, por cuanto las funciones del secretario de actas son las de asumir 
las funciones del secretario general en sus ausencias temporales, según el 
artículo 28 de la ley vigente; de tal manera, la denominación de secretario de actas 
limita sus funciones a la tramitación de las actas.  De aquí en adelante, se 
reforman todos los artículos que hagan alusión al secretario de actas por el de 
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“Prosecretaría”.  Además, este artículo incorpora el lenguaje inclusivo de género 
en los cargos de junta directiva.

En el artículo 19 se agrega un inciso d) para señalar que la incapacidad 
permanente será una causal más que impedirá la continuidad de las personas que 
integran la Junta Directiva en sus cargos.  Esta modificación obedece a la 
importancia de la asistencia de todos o de la mayoría de las personas miembros a 
las sesiones de la Junta Directiva, en particular por la imposibilidad de tomar 
acuerdos por falta de cuórum.

En el artículo 21, además de ciertas correcciones de forma, se agrega un 
inciso e) para incluir la aprobación de cuotas por parte de la Junta Directiva, ya 
que en el resto de la norma no se especifica dicha disposición.  También, se 
modifica el inciso g) para que la Junta Directiva autorice los gastos de caja chica 
que excedan los cien mil colones y no quinientos colones, como se señala en la 
ley vigente.

En los artículos propios del capítulo V, se incorpora la perspectiva de 
género y algunas modificaciones de redacción.  En el artículo 22 se elimina la 
observación del inciso b), que obliga a incluir un capítulo en el orden del día, lo 
cual es innecesario; por tanto, el inciso es claro al establecer la atribución de la 
Presidencia de elaborar el orden del día.

El inciso a) del artículo 25 abre la posibilidad de que la Tesorería mantenga 
más de una cuenta bancaria.

En el inciso b) del artículo 26 se suprime la especificación del medio por el 
cual debe llevarse el registro de las personas colegiadas, ya que en la actualidad 
los sistemas ofrecen múltiples posibilidades que cambian constantemente.

En el artículo 29, correspondiente al capítulo denominado “Los fondos del 
Colegio”, se elimina la especificación de que la Universidad de Costa Rica pueda 
acordar subvenciones a favor del Colegio y se deja abierta a cualquier otra 
institución.

En el artículo 31 se amplía la distribución del patrimonio a favor de todas las 
universidades públicas, y no solo de la Universidad de Costa Rica, en caso de 
disolución del Colegio.

En el artículo 32 se confirma la obligatoriedad de las personas colegiadas a 
mantener al día sus cuotas, a efectos de tener derecho a percibir el fondo de 
mutualidad y los subsidios, en el momento que lo requieran.

Se suprime el inciso c) del artículo 33 referente a las circunstancias 
excepcionales en las que algunas personas colegiadas puedan tener derecho al 
beneficio de mutualidad y subsidios, dado que, en la práctica, a la Corporación le 
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resulta sumamente difícil otorgar tales beneficios económicos, en caso de que las 
personas colegiadas no estén cancelando sus cuotas.

Se amplían las funciones del inciso d) del artículo 40 sobre los asuntos de 
conocimiento del Tribunal de Honor, para que conozca también sobre morosidad 
de las personas colegiadas.

Por último, se deroga el inciso g) del artículo 5 de la Ley del Colegio de 
Licenciados en Letras y Filosofía, por cuanto dicha disposición obliga a los 
directores de las bibliotecas públicas a que sean miembros de ese Colegio.

Los artículos no modificados en el fondo recibieron algunas correcciones de 
redacción y estilo, aportadas por el Área de Servicios Filológicos del 
Departamento de Servicios Parlamentarios, solicitadas a efectos de mejorar el 
texto de acuerdo con las normas recientes de estructuración de las leyes.

Por las razones anteriores y atendiendo a las necesidades actuales del 
Colegio de Bibliotecarios de Costa Rica, presento a la consideración de esta 
Asamblea Legislativa el siguiente proyecto de ley.
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA
DECRETA:

LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES
EN BIBLIOTECOLOGÍA DE COSTA RICA

ARTÍCULO 1.- Refórmase de manera integral la Ley N.º 5402, Ley orgánica 
del Colegio de Bibliotecarios de Costa Rica, de 30 de abril de 1974.  El texto dirá:

“LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE PROFESIONALES
EN BIBLIOTECOLOGÍA DE COSTA RICA

CAPÍTULO I
Creación y fines

Artículo 1.- Creación

Créase el Colegio de Profesionales en Bibliotecología (en adelante el 
Colegio) como corporación profesional.  El Colegio tendrá competencia en 
todo el territorio nacional.

Artículo 2.- Fines

Serán fines del Colegio:

a) Promover e impulsar el estudio y la enseñanza de la 
Bibliotecología.
b) Dignificar el ejercicio de la profesión en todos los aspectos; 
mantener el espíritu de unión y solidaridad entre las personas 
afiliadas y defender sus derechos profesionales y económicos.
c) Velar por la protección y defensa de los intereses 
profesionales de las personas colegiadas, y procurar que obtengan 
remuneración adecuada a sus funciones.
d) Gestionar, ante la Asamblea Legislativa, la promulgación de 
leyes tendientes a contribuir con el auge y el desarrollo de la 
Bibliotecología costarricense.
e) Cumplir y hacer cumplir el Código de Ética, así como los 
reglamentos del Colegio.
f) Gestionar o establecer sistemas solidarios de protección social 
a los afiliados, especialmente un fondo de mutualidad y subsidios que 
los proteja en caso de infortunio o muerte.
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g) Contribuir con el progreso de la Bibliotecología, la educación y 
la cultura, mediante actividades y cooperación con entes públicos y 
privados.
h) Aplicar el régimen disciplinario a sus agremiados por 
infracciones al sano cumplimiento y faltas éticas en el desempeño de 
su profesión.

CAPÍTULO II
Profesión

Artículo 3.- Integración

El Colegio estará integrado por profesionales que ostenten el grado 
mínimo de bachiller en Bibliotecología o en Ciencias de la Educación con 
especialidad en Bibliotecología, que se hayan graduado en las 
universidades del país o en otras universidades, con título reconocido por 
la instancia competente en Costa Rica y por el Colegio, de acuerdo con 
los tratados y las leyes vigentes.

Quienes se hayan graduado de licenciatura o de algún grado 
superior podrán incorporarse al Colegio de Profesionales en 
Bibliotecología, siempre y cuando cuenten con el título de bachiller a que 
hace referencia el párrafo anterior.

Artículo 4.- Colegiatura obligatoria

Deberán ser miembros del Colegio quienes desempeñen cargos de 
jefatura en cualquier nivel y cargos calificados como profesionales en la 
Biblioteca Nacional y la red de bibliotecas públicas, oficiales y 
semioficiales, universitarias, municipales, educativas, especializadas, los 
centros de documentación e información, y los centros de recursos para el 
aprendizaje.

Para los profesionales en Bibliotecología o en Ciencias de la 
Educación con especialidad en Bibliotecología, que ejerzan como 
profesores en las instituciones de enseñanza superior pública, será 
obligatorio estar incorporados al Colegio de Profesionales en 
Bibliotecología.
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CAPÍTULO III
Ingreso al Colegio, deberes y derechos

Artículo 5.- Inscripción

La Junta Directiva del Colegio reglamentará la inscripción de las 
personas profesionales en Bibliotecología y Ciencias de la Educación con 
énfasis en Bibliotecología, como miembros del Colegio.

A solicitud de la persona interesada, la Junta Directiva del Colegio 
también resolverá sobre los reconocimientos adicionales correspondientes 
a las personas miembros activos del Colegio que, mediante estudios 
universitarios, hayan obtenido otras especialidades en Bibliotecología.

Artículo 6.- Deberes

Serán deberes de las personas colegiadas:

a) Ejercer decorosamente la profesión y rodearla del prestigio, la 
consideración y el respeto necesarios.
b) Acatar y cumplir los estatutos y los reglamentos del Colegio, 
los acuerdos de las asambleas generales ordinarias y 
extraordinarias, las disposiciones de la Junta Directiva y del Código 
de Ética Profesional.
c) Pagar puntualmente las cuotas de ingreso, mensuales y 
extraordinarias, establecidas por la Junta Directiva y aprobadas por la 
Asamblea General.
d) Desempeñar con responsabilidad cualquier cargo que haya 
aceptado dentro del Colegio.
e) Concurrir a los actos que programe el Colegio.
f) Velar por que esta ley se cumpla en todos sus puntos.

Artículo 7.- Derechos

Serán derechos de las personas colegiadas:

a) Ejercer la profesión dentro de los términos de esta ley y su 
reglamento.
b) Requerir la intervención del Colegio en defensa del ejercicio 
profesional.
c) De conformidad con los reglamentos, disfrutar de los 
beneficios del Fondo de mutualidad, de los subsidios y otros 
beneficios que establezca la Junta Directiva y la Asamblea General.
d) Elegir y ser elegidos para desempeñar cargos en la 
organización del Colegio.
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e) Intervenir con voz y voto en las asambleas generales, 
ordinarias y extraordinarias del Colegio.
f) Gozar de cualquier otro derecho que surja de esta ley, los 
reglamentos del Colegio, las asambleas generales o los acuerdos de 
la Junta Directiva.
g) Las personas colegiadas tendrán derecho a retirarse temporal 
o definitivamente del Colegio; para ello, deberán comunicar por 
escrito su decisión a la Junta Directiva.  El retiro lleva implícito la 
renuncia al ejercicio de la profesión.

CAPÍTULO IV
Personalidad y capacidad jurídicas del Colegio,

organización y funcionamiento

Artículo 8.- Personalidad y capacidad jurídicas

Para el cumplimiento de sus funciones, el Colegio tendrá 
personalidad y capacidad jurídicas plenas.

El Colegio podrá adquirir, enajenar, gravar y administrar toda clase 
de bienes muebles e inmuebles, con las limitaciones a que hace referencia 
el artículo 28 del Código Civil.

La representación legal del Colegio corresponde a la Presidencia, 
que la ejercerá de acuerdo con las facultades señaladas en el artículo 
1255 del Código Civil.

Artículo 9.- Asamblea General y Junta Directiva

El Colegio ejercerá sus funciones por medio de la Asamblea General 
ordinaria o extraordinaria y de su Junta Directiva.

Artículo 10.- Máxima autoridad

La Asamblea General es la máxima autoridad del Colegio y estará 
integrada por la totalidad de las personas colegiadas.  La Asamblea 
General será presidida por quien ejerza la Presidencia de la Junta 
Directiva.

Artículo 11.- Atribuciones de la Asamblea General

Serán atribuciones de la Asamblea General:

a) Dictar los reglamentos que requiere el buen funcionamiento 
del Colegio.
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b) Examinar y aprobar el programa-presupuesto presentado por 
la Junta Directiva.
c) Examinar los actos de la Junta Directiva y conocer de las 
quejas que se interpongan contra ella, por infracciones a esta ley o a 
los reglamentos del Colegio.
d) Conocer en apelación de las resoluciones de la Junta 
Directiva.  El recurso debe interponerlo la persona interesada dentro 
del tercer día después de la aprobación del acta respectiva.
e) Elegir por mayoría de votos de los presentes, en votación 
secreta, cargo por cargo, a las personas miembros de la Junta 
Directiva y llenar las vacantes cuando existan, observando el mismo 
procedimiento.
f) Nombrar a cinco personas colegiadas para que formen el 
Tribunal de Honor del Colegio.
g) Acordar las correcciones disciplinarias a que se hagan 
acreedoras las personas colegiadas, cuando ello no sea competencia 
de la Junta Directiva.
h) Determinar el monto de las cuotas extraordinarias que 
pagarán las personas colegiadas.
i) Las demás funciones que le asigne esta ley o el reglamento 
del Colegio.

Artículo 12.- Reunión ordinaria de la Asamblea General

La Asamblea General se reunirá ordinariamente una vez al año, 
durante el mes de octubre, para nombrar a la Junta Directiva, aprobar el 
programa-presupuesto, examinar la marcha del Colegio en todos los 
aspectos y dictar los acuerdos que considere necesarios para la buena 
marcha del Colegio.

Artículo 13.- Convocatoria

Para que se celebre una Asamblea General, ordinaria o 
extraordinaria, se necesita la convocatoria que se publicará por lo menos 
dos días consecutivos en el diario oficial La Gaceta y que medie un plazo 
mínimo de cinco días entre la primera publicación y la fecha señalada para 
la reunión.  También, la convocatoria deberá publicarse, por lo menos una 
vez, en un diario de circulación nacional.

La facultad de convocar extraordinariamente corresponde a la Junta 
Directiva, la cual actuará por sí, o por solicitud de diez asociados como 
mínimo.

La Asamblea General extraordinaria solo podrá conocer los asuntos 
incluidos en la convocatoria debidamente publicada, de conformidad con 
el primer párrafo de este artículo.
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Artículo 14.- Cuórum

Formarán cuórum en las asambleas generales la mitad más uno de 
las personas miembros del Colegio.  En caso de no reunirse el cuórum 
requerido, la Junta Directiva hará en el acto una nueva convocatoria para 
una hora después de la señalada y entonces la Asamblea podrá sesionar 
con las personas presentes en ese momento.

Artículo 15.- Votación

Los acuerdos de la Asamblea General se tomarán por simple 
mayoría, salvo los casos que se refieren a la publicación y modificación de 
los reglamentos y los códigos del Colegio, las reformas de la presente ley 
y los relativos a la firmeza de los acuerdos dentro de la misma Asamblea; 
para ello, se necesitará una mayoría de dos tercios de los votos presentes.

En caso de empate en una votación, el asunto deberá someterse a 
tercera votación.  Si el empate persiste, la Presidencia decidirá.

Los acuerdos tomados quedarán en firme ocho días después, salvo 
los casos dispuestos en el párrafo primero de este artículo.

Artículo 16.- Junta Directiva

La Junta Directiva será el órgano ejecutivo del Colegio y estará 
compuesta por nueve miembros, quienes ocuparán los puestos de 
Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Prosecretaría, Fiscalía, 
Tesorería y tres vocalías.

Artículo 17.- Elección de la Junta Directiva

La elección de las personas miembros de la Junta Directiva se hará 
en votación secreta, cargo por cargo, en Asamblea General ordinaria, en 
los casos de elección por dos años o las sustituciones que en ese 
momento se presenten, y, en Asamblea General extraordinaria, los casos 
de sustitución motivada por incapacidad permanente en el desempeño del 
cargo, renuncias, muerte u otras razones imprevistas.  La elección por 
aclamación no está permitida.

En caso de empate, aun cuando haya solo dos personas candidatas, 
se repetirá la elección entre las personas candidatas que hayan tenido 
mayor número de votos.  Si el empate persiste, quedará elegido el 
candidato o la candidata que tenga más tiempo de ser miembro del 
Colegio, según su registro.

No podrán formar parte de la misma Junta Directiva personas unidas 
con algún parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo 
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grado inclusive.  En caso de que se dé un nombramiento contra esta 
prohibición, se tendrá por no realizado el más reciente y, en igualdad de 
condiciones, será nulo el recaído en el candidato o la candidata que tenga 
menor tiempo de ser parte del Colegio.

Artículo 18.- Período de la Junta Directiva

Quienes integren la Junta Directiva durarán en sus funciones dos 
años y podrán ser reelegidos consecutivamente una sola vez.

Un año se renovará la Presidencia, la Prosecretaría, la Fiscalía y las 
vocalías uno y tres, y, el siguiente año, la Vicepresidencia, la Secretaría, la 
Tesorería y la Segunda Vocalía.

Artículo 19.- Separación de funciones de la Junta Directiva

Cesará en sus funciones como persona miembro de la Junta 
Directiva:

a) Quien se separe o sea separado por el Colegio, temporal o 
definitivamente, o pierda su condición de colegiado.
b) Quien sin causa justificada, a juicio de la Junta Directiva, deje 
de concurrir a tres sesiones ordinarias consecutivas, o quien se 
ausente del país, por más de tres meses, sin permiso de la Junta 
Directiva.
c) Quien por sentencia firme sea declarado responsable de haber 
cometido delito, o quien viole la ley, los decretos y los reglamentos 
del Colegio.
d) Quien por motivos de salud se encuentre en incapacidad 
permanente para desempeñar su cargo.

En cualquiera de los casos enumerados en los incisos anteriores, la 
Junta Directiva, por medio de su fiscal, levantará la información 
correspondiente y hará la convocatoria para asamblea extraordinaria, a fin 
de que se conozca el caso y se elija a la persona o las personas 
sustitutas, si así procede, por el resto del período legal, a más tardar un 
mes después de producirse la vacante.

De igual forma, se procederá en el caso de muerte o renuncia de 
algunas personas miembros de la Junta Directiva.

Artículo 20.- Sesiones de Junta Directiva

La Junta Directiva se reunirá, ordinariamente, por lo menos una vez 
al mes, o cuando la convoque la Presidencia o tres personas que integren 
la Junta Directiva.
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Para que la Junta Directiva pueda celebrar sus sesiones, se requiere 
la presencia de al menos cinco miembros, y para que haya acuerdo o 
resolución, el voto de la mayoría de las personas presentes.  En caso de 
empate, decidirá el voto de la Presidencia.  Para declarar un acuerdo 
firme, se necesita la concurrencia de por lo menos un tercio de los votos 
de los miembros presentes.

Los acuerdos de la Junta Directiva son apelables ante la Asamblea 
General, y el recurso debe interponerse dentro del tercer día a partir de la 
aprobación del acta respectiva.

Artículo 21.- Atribuciones de la Junta Directiva

Son atribuciones de la Junta Directiva:

a) Hacer la convocatoria a la Asamblea General.  Se fijará el día 
y la hora para dicho acto, así como el orden del día.

b) Nombrar a las personas que deben representar al Colegio en 
los organismos donde este deba estar representado por la ley o los 
reglamentos, así como a las personas miembros del Comité 
Consultivo.

c) Determinar las materias que han de ser objeto de estudio y 
debate en las reuniones académicas del Colegio.

d) Administrar el Fondo de mutualidad y subsidios.

e) Establecer el monto de las cuotas de ingreso y la mensualidad 
que deberán pagar las personas colegiadas.

f) Nombrar las comisiones de trabajo que estime convenientes.

g) Examinar las cuentas de la Tesorería y autorizar todo gasto 
que exceda los cien mil colones (¢100.000,00).  Estudiar los gastos 
efectuados por caja chica, aprobarlos o improbarlos, y acordar 
nuevos ingresos a caja chica, si es necesario.

h) Dirigir las publicaciones que se hagan por cuenta del Colegio y 
subvencionar las que estime convenientes para el desarrollo y la 
difusión de la Bibliotecología.

i) Promover congresos nacionales o internacionales sobre la 
materia indicada en el inciso anterior, y propiciar el intercambio 
cultural y educativo entre las personas miembros del Colegio y de los 
colegios extranjeros.
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j) Recibir y tramitar solicitudes de ingreso al Colegio, lo mismo 
que las renuncias que hagan las personas miembros conforme a las 
disposiciones de esta ley y los reglamentos del Colegio.

k) Formular el proyecto de presupuesto anual de gastos, y 
someterlo a la Asamblea General ordinaria, para su examen y 
aprobación.

l) Nombrar y remover al personal del Colegio.  En ningún caso 
tales nombramientos pueden recaer en los miembros de la Junta 
Directiva, salvo los casos expresamente permitidos por esta ley, los 
reglamentos del Colegio o los acuerdos de la Asamblea General.

m) Elaborar y presentar, por medio de la Presidencia, una 
memoria anual de labores a la Asamblea General ordinaria.

n) Conceder licencia por justa causa y hasta por seis meses a las 
personas miembros de la Junta Directiva.

ñ) Nombrar, en las cabeceras de provincia o en otros lugares que 
así lo disponga, delegados o delegadas suyos para la mejor 
comunicación e intercambio con los colegiados y las colegiadas.

o) Tomar los acuerdos necesarios para la buena marcha del 
Colegio.

p) Otras atribuciones que esta ley y los reglamentos le señalen.

CAPÍTULO V
Funciones y atribuciones de las personas

miembros de la Junta Directiva

Artículo 22.- Funciones y atribuciones de la Presidencia

Corresponderá a la Presidencia:

a) Ejercer la representación judicial y extrajudicial del Colegio con 
las facultades de la persona apoderada general.
b) Elaborar el orden del día de las sesiones de la Junta Directiva, 
presidirlas, dirigir y decidir las votaciones con el doble voto, en caso 
de empate.
c) Firmar, en unión con la Secretaría, las actas de las sesiones 
de la Junta Directiva y de las asambleas.
d) Firmar, junto con el Tesorero, los cheques y las órdenes de 
pago contra los fondos del Colegio.
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e) Ejecutar, junto con la Fiscalía, los arqueos de caja semestrales 
o cuando se estime necesario, y dejar constancia de ello en los libros 
de contabilidad.
f) Representar al Colegio, salvo disposición distinta de la Junta 
Directiva, en los actos sociales o culturales donde debe estar 
presente la corporación.
g) Convocar las sesiones extraordinarias de la Junta Directiva, 
por sí o a petición de tres de sus miembros.
h) Las demás atribuciones que le asigne esta ley, los 
reglamentos del Colegio o la Asamblea General.

Artículo 23.- Vicepresidencia

En ausencia de quien ocupe la Presidencia, asumirá sus funciones la 
Vicepresidencia o, en su ausencia, las vocalías, según el orden de su 
nombramiento.

Artículo 24.- Fiscalía

La Fiscalía tendrá las siguientes funciones:

a) Velar por el fiel cumplimiento de esta ley, los reglamentos del 
Colegio, las resoluciones de las asambleas y los acuerdos de la 
Junta Directiva.
b) Efectuar, junto con la Presidencia, los arqueos de caja y 
revisar a fin de año las cuentas presentadas por la Tesorería.
c) Velar por que se cumpla lo establecido en el artículo 5 y 
cualquier otra disposición que señalen esta ley, los reglamentos del 
Colegio, las asambleas o la Junta Directiva.
d) Promover, ante el organismo que corresponda, las gestiones y 
acciones pertinentes con motivo de la transgresión a esta ley o a los 
reglamentos del Colegio.

Artículo 25.- Tesorería

Serán funciones de la Tesorería:

a) Custodiar bajo su responsabilidad, en cuentas bancarias, los 
fondos del Colegio, y recaudar las contribuciones que deben pagar 
sus miembros.
b) Organizar, controlar y promover la recaudación de fondos.
c) Recibir y custodiar, bajo inventario riguroso, todos los bienes 
del Colegio.
d) Pagar las cuentas que se le presenten, debidamente 
autorizadas conforme a esta ley, y firmarlas junto con la Presidencia.
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e) Llevar una cuenta individual de cada colegiado y colegiada, e 
informar a la Junta Directiva lo que corresponda.
f) Manejar la caja chica.

Artículo 26.- Secretaría General

Corresponderá a la Secretaría General:

a) Llevar las minutas de las sesiones de la Junta Directiva y de 
las asambleas, y firmarlas junto con la Presidencia.
b) Recibir toda la correspondencia del Colegio.
c) Llevar un registro de los colegiados y las colegiadas, en el que 
conste toda la información necesaria para mantener una efectiva 
relación.
d) Extender todas las certificaciones que emanen del Colegio.
e) Hacer las convocatorias, citaciones o comunicaciones que 
disponga la Junta Directiva o la Presidencia, de acuerdo con esta ley 
y los reglamentos.
f) Llevar el archivo del Colegio y custodiar sus documentos.
g) Elaborar, junto con la Presidencia, la memoria anual de 
labores que ha de someterse a conocimiento de la Asamblea 
General.

Artículo 27.- Prosecretaría

La Prosecretaría asumirá las funciones de la Secretaría General en 
las ausencias temporales de esta, pero en todo caso la auxiliará en forma 
permanente.

Artículo 28.- Vocalías

Corresponderá a las vocalías sustituir por su orden a los demás 
miembros de la Junta Directiva, en ausencias temporales.  Sin embargo, la 
Presidencia puede asignarles funciones permanentes en atención a 
necesidades importantes en el funcionamiento del Colegio o de sus 
órganos.

CAPÍTULO VI
Fondos del Colegio y su patrimonio

Artículo 29.- Financiamiento

El Colegio financiará sus actividades de la siguiente forma:

a) Con el producto de las cuotas de ingreso, tanto mensuales 
como extraordinarias, establecidas de acuerdo con esta ley.
b) Con las herencias, los legados o las donaciones que reciba.
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c) Con las subvenciones que lleguen a acordar en su favor el 
Gobierno de la República o cualquier otra institución.
d) Con los ingresos provenientes de cualquier otra actividad que 
el Colegio promueva, compatible con sus funciones y fines culturales 
y educativos.

Artículo 30.- Patrimonio

El patrimonio del Colegio estará conformado por todos los bienes 
muebles e inmuebles, títulos valores o dinero en efectivo que en 
determinado momento demuestren el inventario y los balances 
correspondientes.

Artículo 31.- Liquidación del patrimonio

En caso de disolución del Colegio por cualquier causa, todo su 
patrimonio se liquidará e invertirá el producto de manera proporcional 
entre las universidades públicas, para que sea destinado a la promoción y 
enseñanza de la Bibliotecología.

CAPÍTULO VII
Fondo de mutualidad y subsidios

Artículo 32.- Objeto del Fondo de mutualidad y subsidios

El Fondo de mutualidad y subsidios tendrá por objeto:

a) Entregar, después de la muerte de la persona colegiada, a sus 
herederos o herederas legítimos o a las personas beneficiarias, por él 
o ella instituidos, una suma de dinero en efectivo.
b) Suministrar, a los miembros del Colegio en situaciones de 
emergencia o calamidad, un subsidio en dinero que les permita 
resolver, por lo menos en parte, esas situaciones.

El Fondo de mutualidad y subsidios será administrado por la Junta 
Directiva del Colegio, conforme a una reglamentación especial que, a 
propuesta de la Junta, deberá emitir la Asamblea General.

Las personas afiliadas deberán mantener al día el pago de sus 
cuotas, a efectos de percibir su derecho al Fondo de mutualidad y 
subsidios.

Artículo 33.- Reglamento del Fondo de mutualidad y subsidios

El reglamento del Fondo de mutualidad y subsidios deberá contener, 
al menos, las siguientes previsiones:
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a) El monto, la forma y las circunstancias como cada prestación 
deberá otorgarse.
b) Las causas por las cuales tales beneficios pueden 
suspenderse o perderse.
c) La forma de invertir las reservas del fondo.  En todo caso, las 
inversiones deben hacerse en las condiciones más sólidas de 
garantía y rentabilidad, y buscar, en primer lugar, el beneficio social 
de las personas colegiadas.

Artículo 34.- Fusión del Fondo de mutualidad y subsidios

El Fondo de mutualidad y subsidios, a que se refiere este capítulo, 
puede ser refundido en uno común a todos los colegios profesionales del 
país, siempre y cuando las personas miembros del Colegio reciban iguales 
o superiores beneficios a los aquí establecidos.  El acuerdo de fusión 
deberá ser tomado en Asamblea General extraordinaria convocada al 
efecto y por una votación, como mínimo, de los dos tercios de las 
personas colegiadas presentes.

CAPÍTULO VIII
Comité Consultivo

Artículo 35.- Funciones del Comité Consultivo

El Comité Consultivo es un organismo de nombramiento de la Junta 
Directiva, que tiene a su cargo dictaminar sobre asuntos que le sean 
sometidos a consulta en la Corporación, sea por los poderes públicos, las 
instituciones autónomas o los particulares.

Artículo 36.- Conformación del Comité Consultivo

El Comité Consultivo estará formado por tres personas miembros del 
Colegio, designados por la Junta Directiva en su primera sesión anual.  El 
cargo de consultor o consultora es honorario y por lo tanto gratuito; pero, 
cuando los dictámenes versen sobre asuntos que pueden llevar implícitos 
resultados económicos para las personas interesadas en la consulta, 
pueden ser remunerados en el monto y la forma que determine la Junta 
Directiva.  En esos casos, las personas interesadas deberán depositar 
previamente los honorarios, a fin de que la Junta Directiva los entregue, en 
su oportunidad, a los dictaminadores.

Artículo 37.- Dictamen del Comité Consultivo

El Comité Consultivo emitirá el dictamen por mayoría relativa de 
votos y pasará a la Junta Directiva, que podrá acoger el dictamen y 
emitirlo a nombre del Colegio.
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Artículo 38.- Consulta a la Asamblea General

Si a juicio del Comité Consultivo fuera necesario el criterio de la 
Asamblea General, se someterá a su conocimiento y se emitirá como 
opinión del Colegio la contenida en el dictamen acogido por la mayoría de 
las personas colegiadas presentes.

CAPÍTULO IX
Tribunal de Honor

Artículo 39.- Integración del Tribunal de Honor

El Tribunal de Honor del Colegio es un organismo integrado por cinco 
miembros, uno de ellos de la Junta Directiva, pero no podrá ser el 
presidente ni el secretario de la Junta.  Sus integrantes serán designados 
por la Asamblea General en sesión ordinaria.

Artículo 40.- Funciones del Tribunal de Honor

El Tribunal de Honor conocerá los siguientes asuntos:

a) Las transgresiones al Código de Ética Profesional del Colegio 
y la morosidad de los pagos mensuales de las personas colegiadas.
b) Los conflictos graves que afecten el honor, surgidos entre dos 
o más personas miembros del Colegio.
c) Las quejas que presenten las personas particulares contra 
alguna o algunas personas miembros del Colegio, por hechos que 
signifiquen desdoro para la profesión o cargos contra la moral y las 
buenas costumbres de sus miembros.

Artículo 41.- Investigación de transgresiones

En caso de que se presente la situación señalada en el inciso a) del 
artículo anterior, cualquiera de los integrantes del Tribunal que por 
impresión propia o por informes serios tenga noticias de tales 
transgresiones, convocará a los otros integrantes para que, de oficio, se 
conozca el problema.

Se levantará una información confidencial con la intervención de la 
persona infractora y, en su caso, de la persona denunciante, y se fallará el 
caso, a conciencia, a la mayor brevedad posible.  Si la persona colegiada 
es absuelta, se le entregará copia del fallo y, si lo desea, se hará una 
publicación a cargo del Colegio, para su satisfacción.
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Artículo 42.- Investigación de conflictos graves

En el caso del inciso b) del artículo 40, quien presida el Tribunal 
ofrecerá inmediatamente su mediación y, dentro de la mayor discreción, 
hará todos los esfuerzos necesarios para resolver el conflicto.  Si la 
mediación fracasa, y solo a gestión de parte, pondrá el asunto a 
conocimiento del Tribunal, el cual comisionará a uno de sus integrantes 
para que levante una información secreta, con intervención de las 
personas colegiadas en pugna.  Salvo en el caso que el conflicto se 
resuelva por otras vías conciliatorias, el Tribunal deberá fallar a la mayor 
brevedad posible y a conciencia.

Artículo 43.- Investigación de quejas

En el caso del inciso c) del artículo 40, el Tribunal solo conocerá las 
denuncias que se presenten formalmente y por escrito ante la Presidencia 
del Colegio.

El escrito deberá contener una relación circunstanciada de los 
hechos que se acusan y de las pruebas que respaldan cada uno de esos 
hechos.  Además, la persona denunciante deberá hacer una manifestación 
expresa en la que autoriza al Colegio a publicar el fallo del Tribunal, si la 
persona denunciada es absuelta por el Tribunal de Honor.

El Tribunal no conocerá las denuncias que se presentan sin los 
requisitos indicados anteriormente.

Artículo 44.- Tipos de sanciones

Las deliberaciones y votaciones del Tribunal de Honor serán 
secretas.  Las sanciones que puedan imponer, fallando a conciencia, son 
las siguientes:

a) Amonestación escrita.
b) Suspensión temporal de la condición de la persona colegiada.
c) Expulsión del Colegio.

Artículo 45.- Apelación de sanciones

La primera sanción es inapelable; la segunda y la tercera sanciones 
son apelables ante la Asamblea General, dentro del octavo día después 
de que la persona ha recibido la notificación por carta certificada.

Artículo 46.- Separación temporal del Tribunal de Honor

Las personas miembros del Tribunal de Honor no podrán conocer de 
causas en las que estén interesados sus familiares consanguíneos o 
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afines hasta el tercer grado inclusive o de personas que tengan relación 
laboral entre sí, y deberán separarse del Tribunal cuando una de las 
partes así lo solicite, con base en razones de indudable seriedad y 
fundamento.  En tales casos, la Junta Directiva del Colegio procederá a 
reintegrar el Tribunal, para el caso concreto, con una de las personas 
colegiadas que figuran en la escogencia a que se refiere el artículo 39.”

ARTÍCULO 2.- Derógase el inciso g) del artículo 5 de la Ley N.º 4770, que 
modifica la Ley N.º 1231, Ley Orgánica del Colegio de Licenciados en Letras y 
Filosofía, de 24 de noviembre de 1950.

Rige a partir de su publicación.

María Julia Fonseca Solano
DIPUTADA

17 de mayo de 2011

NOTA: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión 
Permanente de Asuntos Jurídicos.


